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En. la <ciudad de Santo Domingo de los Colorados, 
  

cabecera del Cantón del mismo nombre, Provincia 

  

de Pichincha, República del Ecuador, hoy día 

  

Abg. Calixta Cabrera V. veintiuno de Mayo del año dos Mil siete, ante mí 
  

Abogada : CALIXTA CABRERA VÉLEZ, Notaria Primers/ 

Suplente, mediante oficio número DDP-JAR-0777, de la 

Delegación Distrital de Pichincha del Consejo Nacional 

de la Judicatura, comparece el señor JOSE ELENIO 

DUEÑAS CEDEÑO, en su calidad de Gerente General 

Y Representante Legal, de la Compañía 

EMPROSERVIS COMPAÑÍA LIMITADA, ¿conforme se 

  

desprende del nombramiento que se adjunta como 

A 

   
documento habilitante. El compareciente es de 

nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, 

  

a
 

a
 

A
 

A 
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C
o
 

domiciliado en esta ciudad hábil y capaz para 

contratar y obligarse, a quien de conocer en 

i 

MARÍA. este momento doy fe, en virtud de haberme 

exhibido su cédula de ciudadanía, cuya copia se 

agrega; y dice que eleva a Escritura Pública el 

contenido de la minuta que me entrega cuyo tenor 

literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a “su cargo, 

sírvase extender y de _ da cual conste 1 

AUMENTO DE CAPITALSY REFORMA DE A 

COMPAÑÍA  “EMPROSERVIS COMPAÑÍA LIMITADA”, al 
  

tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente Escritura Pública el 

 



  

señor JOSE ELENIO DUEÑAS CEDEÑO, en su calidad 

de GERENTE GENERAL y Como tal representante 

legal de la Compañía  EMPROSERVIS COMPAÑÍA 

LIMITADA, conforme se desprende del nombramiento 

debidamente inscrito que se agrega como 

documento habilitante de esta escritura, al 

igual que el. Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios celebrada el 

dos, dé mavo: del dos mil siete, El compareciente 

es ecuatoriano, “domiciliado en la ciudad de 

Santo Domingo de los Colorados, y actúa en 

representación de la Compañía debidamente 

autorizado por la Junta General de Socios. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La Compañía 

EMPRESA PROVEEDORA — DE EMPLEOS Y SERVICIOS 

EMPROSERVIS COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyó 

mediante escritura publicada otorgada ante el 

Notario Primero del Cantón Santo Domingo, el 

doce de noviembre de míl novecientos noventa y 

ocho, e inscrita en el Registro Mercante bajo el 

número novecientos setenta Y cuatro, tomo 

treinta y dos, el veintidós de diciembre de mil 

novecientos noventa y ocho; B) La Compañía 

EMPRESA PROVEEDORA DE EMPLEOS Y SERVICIOS 

EMPROSERVIS COMPAÑÍA LIMITADA, aumentó su 

capital. Y reformó sus estatutos mediante 

escritura pública. celebrada el dos de marzo del 

dos mil cinco, ante el Notario Primero del 

 



Santo Domingo de los Colorados, Febrero 04/2006 

  

  

Señor. 

JOSE ELENIO DUEÑAS CEDEÑO 0003 
Ciudad.- v 

De mis consideraciones: 

Se le comunica al Sr. José Elenio Dueñas Cedeño que, por unanimidad de votos en la 
Junta General de Socios del 03 de Febrero del 2006 se le nombro GERENTE 
GENERAL de la EMPRESA PROVEEDORA DE EMPLEOS Y SERVICIOS 
EMPROSERVIS CIA. LTDA., para un periodo de DOS AÑOS. 
  

  

Para su mayor conocimiento extendemos a Usted el siguiente nombramiento de 
GERENTE GENERAL de la EMPRESA PROVEEDORA DE EMPLEOS Y 
SERVICIOS EMPROSERVIS CIA. LTDA., fundada el 12 de noviembre de 1998, la 
misma que se encuentra legalizada e inscrita en el Registro Mercantil el 22 de 
Diciembre del 1998. 

Particular que pongo en su conocimiento, para los fines pertinentes. 

  

_.. Aceptación.- Yo, JOSE ELENIO DUEÑAS CEDEÑO, portador de la C. L + 

  

130066924-7 ACEPTO/ el nombramiento arriba conferido, comprometiéndome a 

cumplir con todas las disposiciones vigentes en la Ley de Compañías. 

<cta fecha queda inscrito € 

cumento ase antecede eno. 

. a pss dio Fagistra de Lois RA. MIENTOS... 

AN - 05 fomo o o. descripcion NS 36. 0% 

   

  

    José Elenio Dueñás 
GERENTE GENER, 

NOTA: RSE UPORA 

Dirección: Av. Chone + 200 y Pedro Vicente Maldonado / 
Teléfono: 022754-545 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
” EMPROSERVIS CIA. LTDA.- 

En la ciudady/de Santo Domingo de los Co. orados, el día de hoy 2 de rayo 

del 2007, las 19h00, en el local de la compañía, se reúnen 1cs 

siguientes socios: 0304 

  

JOSE ELENIO DUEÑAS CEDEÑOy representando 9.000 participaciones de $5 1,C0 

cada una, íntegramente suscritas y pagadas en un 10053. 

+ VIRGINIA GUADALUPE GUTIERREZ ORTIZf representando $.C000/ participaciones 

de $ 1,00 cada una, íntegramente suscritas y pagadas en un 1003. 

JOSE EDUARDO DUEÑAS GUTIERREZ,” representando 3.00€. particivaciones ce 

51,00 cada una, integramente suscritas y pagadas en un 100%. 

. THALLY VIRGINIA DUEÑAS GUTIERREZ / representando 3.060 participaciones ce 
51,00 cada una, íntegrarente suscritas y pagadas en un 109%. 

'GISSELLA SOFIA DUEÑAS GUTIERREZ, representando 3.00) participaciones ce 

S 1,00 cada una, íntegrarente suscritas v pagadas en un 100%. 

DIEGO FERNANDO DUEÑAS GUTIERREZ / representando 3.000 participaciores 

3 1,00 cada una, íntegramente suscritas v pagadas en un 1003. 

o 0 

Preside la reunión el señor Diego Ferrando Dueñas Gutiérrez, Presicermal 

de la compañía y actúa como Secretariof el señor ¿osé Elenio Dueñas 

Cedeño, Gerente General de la compañía. 

La presidencia, en virtud de lo dispuesto en la ley de Compañías, pice 

que antes de declararse instalada la Junta General d= Socios, se forne 
$ por medio de secretaría, la lista de asistentes /a esta reunicr. 

o Secretaría informa que se encuentren reunidos el 100% /del capital social 
A fotigta (atra Oe la compañía, por lo tanto, de conformidad con lo cispuesto en la ley 
BN AQuna de Compañías, los señores socios por unanimidad decicen constituirse en 

Junta Universal. 

    
La presidencia ordena que por secretaría se dé lectura al orden del die, 
el mismo que .consta de un punto: 

Aumento de Capital y reforma de Estatutos de la compañia. 

Se procede a tratar el único punto del orden del dís. Los socios luezo 

de varias deliberaciones deciden aumentar el capital de la compañía ce 
la suma de TREINTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA a la 

suma de OCHENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICAS. Para este 

efecto deciden por unanimidad que el monto de CINCUENTA MIT DOLARES  3E 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, tomado de las utilidaces correspondientes 

al ejercicio económico del año dos] mil/ seisi, se lo integre de acuerdo sl 
siguiente cuadro: 

  

NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL TOTAL 
ACTUAL SUSCRITO PAGADO TOTAL PART. 

UTILIDADES 
, JOSE ELENIO DUEÑAS CEDEÑO 9.000 15.0001 15.200 24.000 24-050 

VIRGINIA GUTIERREZ ORTIZ 9.600 (15.000 15.200 4 4.000 24.000 
JOSE EDUARDO DUEÑAS G. " 3.600 5.060/ 5.0090 3.000 * 8.000 
THALIY VIRGINIA DUEÑAS G. 3.000 ¿5.00£ 5.030 / 2.000 8.000 
DIEGC DUEÑAS GUTIERREZ 3.000 5.000r 5.030 3.000% 38.002 

- GISSELA DUEÑAS GUTIERREZ 3.000 (5.D00 5.000 Y 3.090 38.090 

TOTAL 30.000 / 5o.oc0// 50.000 Y £3.000 ¡ 89.004 

  

 



  

Queda establecido que se reforman el ARTICULO QUINTO de líos Estatutcs 

Sociales de la Compañía, los cuales dirán: 

    

Artículo Quinto: El apital de la compañía es de OCHENTA MIL DOLARES LE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (380.000) dividido en OCHENTA MIL (80,00() 
  

  

  

   

   

  

participaciones Me UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (S1/ cada 
una, suscrito y pagado de lá siguiente manera: 0305 

NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL TOTAL 
ACTUAL SUSCRITO PAGADO TOTAL PART. 

UTILIDADES 
JOSE ELENIO DUEÑAS CEDEÑO": 9.0007 15.000 15.£00 24.000 24.000 

Y VIRGINIA GUTIERREZ ORTIZ ¿9.000 15.000 15.600 (24.000 24.000 
JOSE EDUARDO DUEÑAS S.r 3.000: 5.000+ 5.090 3.0004 8.000 

¿THALLY VIRGINIA DUEÑAS G. 3.000 , 5.000 5.000 ¿ 00 8.002 
DIEGO DUEÑAS GUTIERREZ” 3.000/ 5.000; 5.000 000” 8.000 

y GISSELA DUEÑAS GUTIERREZ ¿3.000 - 5000 5.000 000 8.006 

TOTAL 30.000 59-000 5D.000 £3.000 89.00 

  

La Junta autoriza al Gerente General para que suscriba la respectiva 
escritura pública y tramite la legalización de la misma. 
  

Sin haber otro asunto que tratar, la presidencia concede un momento ce 

receso para la redacción de la presente acta. 

Una vez reinstalada la sesión se da lectura al texto integro del actua, 

la misma que es aprobada por todos los socios, el Presidente y el 
Secretario que certifica. 

£ 
A 

Se levanta la sesión a las 20h00 horas: ye 1 
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Cantón Santo Domingos, Doctor huis Manrique 

Suárez Bustamante, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Santo Domingo de los 

Colorados, el dieciocho de abril del dos mil 

cinco;/'C) La compañía EMPRESA PROVEEDORA DE 

EMPLEOS Y SERVICIOS EMPROSERVIS COMPAÑÍA 

LIMITADA,  cambióf de  nombre/ a  EMPROSERVIS 

COMPAÑÍA LIMITADA, aumentó su .capital y reformó 

sus estatutos mediante escritura pública 

celebrada el doce/ de junio/del doy miY seisí, 

ante el Notario Primeros; del Cantón Santg 

Domingo, Doctor Luis Manrique Suárez Bustamante, 

inscrita / en el Registro Mercantil de Santd 

Domingo de los Colorados, el quincer de 

septiembre “del dos/ mil, seis; D) La Junta General 
  

Extraordinaria de Socios de la compañia 
A 

EMPROSERVIS CIA. LTDA., reunida el. _dos de mayo 

  

del dos mil siete, resolvió aumentar el capital 

social de la compañía y la correspondiente 
  

reforma de estatutos, en los términos 
  

establecidos en el acta que se acompaña. 

CLAUSULA TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL.- La Junta 

General Extraordinaria de Socios de la Compañía 

EMPROSERVIS CIA. LTDA., en sesión celebrada el 

dos, de maye del dos mi) sietgo, resolvió aumentar 

el capital social de la compañía en la suma de 

CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, quedando por tanto el capital suscrito 

 



  

de la misma eny¿la suma de OCHENTA“ MI!; DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y la consiguiente 
  

Reforma de Estatutos de la misma. Para tal 
  

efecto, a continuación se agrega yel texto del 

acta como parte * integrante de la presente 

escritura. Los socios que aumentan el capital 

son de nacionalidad ecuatoriana/ El pago de este 

aumento de capital se hace por capitalización de 

las utilidades correspondientes al ejercicio 

económico del año dos mil seisó CLAUSULA CUARTA: 

REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del 

aumento de capital, la Junta General de Socios decidió 

reformar el Artículo quinto de los estatutos, el mismo 

que dirá: ARTICULO QUINTO.- El capital de 13/ compañía 

es de OCHENTA MIL DOLARES DE LOS ESTAD UNIDOS DE 

    

  

AMERICA, dividido en OCHENTA MIL partigfpaciones de UN 
  

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada 
  

una, suscrito; y pagado? de la siguiente manera: 

NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL TOTAL 

ACTUAL SUSCRITO PAGADO TOTAL PART. 

UTILIDADES 

JOSE ELENIO DUEÑAS CEDEÑO 9.000" 15.000 15.000, 24.000, 24.000 

VIRGINIA GUTIERREZ ORTIZ - 9.000 15000  . 15.000 24.000 ¿24.000 

JOSE EDUARDO DUEÑAS C. + 3.000. 5.000: 5.000.  8.000/ 8.000 - 

¿ THALLY VIRGINIA DUEÑAS G. -3.000 5.000 5.000 8.000  -8.000 

DIEGO DUEÑAS GUTIERREZ + 3.000: 5.000. 5.000. 8.000- 8.000, 

y GISSELA DUEÑAS GUTIERREZ . 3,000 “5.000 5.000 ,8.000 8.000 

TOTAL 30.000; 50.000." 50.000 - 80.000  80.000.. 
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CLAU QUINTA.- Juramento.- El compareciente declara 

bajof juramento que el capital de la compañía está 

correctamente integrado, de acuerdo al cuadro de 

integración de capital que consta en el acta. Usted 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para la perfecta validez de esta escritura, 

Hasta aquí la minuta firmada por el Doctor Fausto Paz 

Martínez, con matrícula de Abogados número tres mil 

novecientos dos, del Colegio de Abogados de Pichincha. 

Para el otorgamiento de la presente escritura, se 

observaron todos los preceptos legales del caso y 

leída que le fue íntegramente por mi el Notario al 

Compareciente, se afirma y se ratifica y firma conmigo 

en unidad de asto-Qo toda do que doy fe. 
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ZÓN.- En esta fecha marginé en la escritura matriz correspondientes de 
CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA EMPROSERVIS CIA. LTDA. el respectivo 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS que antecede, Santo 
Domingo de los Colorados, a 21 gon mayo del año 2007. 
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RERA VELEZ 
OTARIA SUPLENTE 

ENCARGADA DE LA NOTARÍA PRIMERA. 
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REGISTRO MERCANTIL Direc: Edf. Mutualista Pichincha 
DEL CANTON STO. DGO. Av. Quito y Río Toachi (esquina) 
DE LOS COLORADOS Segundo Piso- Oficina 2-2 

Telf. 2769-734 * 2756-707 

Celular: 092 199918 

RAZON.-Mediante Escritura Pública de fecha veinte y uno de Mayo 

del dos mil siete, otorgada ante la Abogada Calixta Cabrera Vélez, 

Notaria Primera Suplente del Cantón Santo Domingo de los 
Colorados, aprobada mediante Resolución No 07.Q.IJ. 002814 del 
Intendente de Compañías de Quito (E), Dr. Gonzalo Merlo Pérez, de 

fecha seis de Julio del 2007, la Com mpañía ía EMPROSERVIS CIA. 

LTDA, realiza el Aumento del ' “el 

americanos (US $:50. .000, ya 

ve STO. DOMINGO   

 


